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De la amovilidad é inamovl-
lidad de los cargos у 

empleos públicos. 

ARTÌCOLO 1.' 

AMOS á ocuparnos 

;on seriedad y de-

'"""^^sembarazada franque-

de una cuestión que inílu-

*1^̂ еГ!̂ Г poderosamente en la 

ll̂ ^^^ l̂ '̂ '̂'C'dad pública, y que no ha 
а^щ^^^ sido jamas tratada ni desenvuel-
Ш^Ш con la libertad ni el detenimien-

to que su altísima importancia me-

à rece. El primer artículo que dedi

caremos áella, y que es como la introducción 

de lo que pensamos decir sobre este asunto, es 

traducido, pero los sucesivos son de nuestra 

propia y esclusiva cosecha. Pudiéramos muy 

bien sin escrúpulo, y sin mengua ademas 

de nuestras modestas pretensiones á una fu

tura reputación literaria, en estos tiempos en 

que, sino todo, la mayor parte de lo que 

se escribe son pensamientos ágenos, enga

lanados con nuevos y deslumbradores tra

jes, apropiarnos como inspiración nuestra 

las ideas del artículo que traducimos, con 

la seguridad cuasi absoluta de que pasa

rían como concebidas por nosotros; pero aun 

tenemos conciencia, y la tendríamos proba

blemente si por acaso en fuerza del cons

tante, tentador ejemplo, nos pudiese faltar 

el pudor.— 

La amovilidad de los cargos y empleos 

públicos es uno de los primeros principios 

de los Gobiernos democráticos. Es de esen

cia y condición suya el hallarse siempre en 

guardia contra la seducción del poder, que 

Tom. I. 

corrompe á los ciudadanos mas virtuoso». 

La libertad siempre suspicaz y recelosa, des

tituye frecuentemente á los funcionarios pa

ra no soportar el yugo de ninguno. No ad-

mite consiguientemente mas que majístratu-

ras temporales, y circunscribe á mas ó me

nos su duración, según el carácter ó el e s 

píritu de las instituciones que rijen el pais. 

En los estados aristocráticos, al contra

rio, las familias privilegiadas se apoderan 

de los empleos públicos, y la inamovili-

dad es uno de los principales medios pa

ra estar en posesión constante de la in 

fluencia politica y de la acción adminis

trativa. Esta inamovilidad no se concreta 

á solo la vida del poseedor, sino que se es -

tiende muchas veces á consagrar la tras

misión de los destinos de padres á hijos, 

constituyendo así por analogia lo que s» 

llamaron familias patricias. Una vez cor

rompida la elección se llega poco á poco á 

este resultado. Así es como en Venecía el 

derecho de sufragio se fué concentrando pro

gresivamente en las casas nobles, como las 

principales familias se apoderaron del po

der, y como por último la elección, abo

lida definitivamente, fué reemplazada por el 

derecho de herencia ó trasmisión. En las 

repúblicas, la inamovible oligarquía opri

me á los ciudadanos; en las monarquías, des

posee ó mata á los monarcas que le pa

rece que atenían ó amenazan sus derechos 

ó privilegios. No de otro modo se esplican 

las sombrias crueldades de Venecía y las ter

ribles catástrofes de San Petersburgo. 

Bajo el despotismo asiático todo es amo

vible como la voluntad del amo. Su ca

pricho eleva ó derriba á los hombres; los 

grandes y los pequeños están al nivel: es 

precisamente la igualdad de todos bajo el 

dominio de uno. Alli la inamovilidad de los 

destinos ó cargos públicos, sea como fuere, 

como pueda presentar alguna resistencia,, 

es incompatible^ con el poder del ama. Es-
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